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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicación: 2020-00557-00 

Accionante: BANCO BBVA 

Accionado: LUIS ANTONIO CURTIDOR BARRERO 

 
Notifica por anotación en estado No. 065 del 02 de julio de 2021 

 

AUTO No. 1220 

 
 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Considerando que por escrito que antecede, las partes de mutuo 

acuerdo han solicitado la suspensión de la audiencia programada para el 

día 02 de julio de 2021, en virtud de un posible pago de la obligación, 

encuentra el Despacho procedente acceder a la petición, debido a lo 

cual, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRORROGAR LA SUSPENSION del presente proceso hasta el seis (6) 

de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
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1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 


